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1634 CAlMARA DEI DIPUTADOS 

I!e prestan en las Fuerzas Atmadas y que ha sido 
criticada por algunos hon<lrables colegas, se man
tiene y �a�c�~�o� se multiplican en algo SUs defecroE. 

No se ha ipartido de sueldos 'bases unitariOlS. 
!No �~�e� ha podido, tal vez por las, oondiciones en 
que el Gobiemoelabcró el proyecto y por la for
ma en Q.ue le. discutió la Honorable Comisión de 
Defens'a Nacional, dis.poniendo de poco tiempo y 
o'bligada a enc1.:l8drar el gasto total en una suma 
prefijada, hacer una e.'3cala racional de aumentos 
que permita una distribución más útil, má.s: equi
tativa de les sueldos. 

Si bien es cierto como lo ha expresadc, mu-
chas. vecf'S el señor ·Ministro y lo ha repetido el 
Gobierno por SUs órganos de ipublicidad que en 
el proyecto se pretende dar más al qUe tiene me
nos·, es así como un soldado, un suboficial, ¡figuran 
con un porcentaje de aumento más alto que el 
que corresponde a un oficial él(: graduación me
ruana. superior, no es menos efectivo que, calcu
lado el producto de estOs. pc,rcentajes sobre los 
diferentes sueLdos ·bas·es, siempre resulta recibien
do \!,1l1 aumento físicamente mayor el oficial, 
quien tiene otros elementos de defens·a que el SUb
oficial. 

Las indicaciones 'hechas por los honorablesCC
legas en el seno de la Ccmísión pa.ra reparar esta 
evicl.ente injusticia ccn vistas a lo que algunos he
mos llamado, mereciendo por ello críticas malicío
�~�a�s�,� la democratización de nuestro Ejército, no 
pudieron prosperar parque el Ej,ecutivo estimó 
que impcrtaban mayoreS gastos que no estaba en 
s'¡tuación de satisfacer. . 

Pero es evidente que si alguna ,crítica general 
se �p�u�~�U�~�r�a� 'ha·cer al proyecto, ella. sería la de que 
'benefiCIa fundamenta.lmente al personal �c�a�~�a�d�o� 
de nuestras imtitucicneS' armadas. Y aunque el 
personal scltere·comtituye en conjunto una ci
fra notablemente inferior, no es menos efectivo 
que debió ccmultar también el proyedo algún 
medio para referirse al caso del personal de tro
pa o de oficiaHdad que figura en �~�t�a� categoría. 

NeslC-tros ihicimos al Ministro una SU"erencia a 
. " raíz del rechazo de una. indica·ción qUJe �f�o�r�m�u�l�a�~� 

mos para elevar la asignación de rancho. Dicha 
sugerencia tendía a �s�a�t�i�~�f�a�c�e�r�.� de alguna, manera 
la necesidad a que se referIa aquella �i�n�~�e�a�c�i�ó�n�:� 
El s€fior iMinistro nos hizo saber, a través de uno 
de los señores oficiales que :Le a,compañaron en las 
Comisiones. que dictándÚ'se o estableciéndose el 
monto de la as.ignación de rancho por simple de
�c�~�t�o�,� Su Señcría iba a considerar la pc.sibilidad 
en el curso de estos próximos meses de mejc'l'ar 
la asignación de ranc'ho del persona.l soltero co
mo una. manera de compensar la. situa,ción de 
evid€nte desequilibrio en qUe qUieda. resD€cto de 
1015 casadcs, a quienes se les beneficia en 'una me-
dida superior. . 

El señor COLOMA (Presidente). Ha, tenni-
nado el tiemI>O de Su Señoría. 

Tiene la ¡pala,bra el Honorable señor Ojeda. 
El Honorable señor Garrido solicita el uso de 

la pala.bra. 

Al proponer a la IFfcnorable Cámara la trami-
. tación de este proyecto en esta' sesión, sugerí que 
fe ·concedieran 15 minutc\9 a los Honorables �s�e�ñ�o�~� 
res Herrera. Lira, Godoy, Rcgers, Ojeda y Cárde
nas, terminando el de'bate una vez 'QUP pUlsieran 
fin a sus observaciones estos. señores Diputados. 

• 
Como el Honora;ble &eñor Garrido no estaba en 

ese m{ffiento en la Sala ne pudo pedir oportuna-

mente la palabra; de modo que solicito en es·te 
momento el a.c;entim1ento unánime de la SaJa. pa
ra considerar inscrito también al Honorable DI
putado. 

Acordado. 
Tiene la ipala'bra el Honmable seftor Ojeda. 
El señor OJ f:I lA. Señor Presidente: 
Es de todoS' conocida la ad'lictiva situación eco

nÓllÚca en que se debate el personal de las· iFuer
zas Arma,das de la Defen.sa Nacional. No es ne
cesario, Honorable Cámara, pintar Un cuadro rea
lista de esta situación y llegar a conclusdclIl€S de
scoladoras para que coincidamc<s en que DOS· en
contramos en la obligación imperiooa. de aprobar 
cuanto anteS' una ley qUle aumenta las remunel'a
cion-es de este personal. 

• 

Pero si bien es verdad que no hay necesidad 
de traer a esta. Cc'rpora.ción nuevos antecedentes 
que justifiquen la Obligación de legislar en bene
ficio de loo s-ervidccres de la Defensa Nacional, 
eremos, sí, indlspensaoble referirnos en detalle al 
proyecto de aumento de sueldos que �h�o�~� preocupa. 
a la Honcrable Cámara; analizar con criterio 

. justiciero SUS disposiciones y dejar esta·blecidc\ con 
claridad meridiana, que en la forma proipuesta 
por ei Ejecultivo, el proyecto en referencia no re
suelve en manera alguna la. a.fIictiva situa.ción de 
este personal, ni ha sido tampoco C<lncebido con 
un espíritu de justicia al determinar sus bene
fici{'s, y, por el ,cjptraric., importa una burla a 
las justas expectativas y esperanzas de las Fuer
zas Armadas., ma,terializada en el proyecto pri
mitivo que conoció el Parlamento en su Ip€riodo 
ordinario de s:cs-iones en 1946, y cuya feliz inicia
tiva correspondió al Gobierno del Excmo. sefio'I' 
Duhalde. 

Aqu.el primer prc.yecto contempla.ba. beneficios 
superiores a. los que. contempla el actual. Aquél 
fijaba, primero, como fecha de vigencia para los 
aumentes, elLo de mayo y luego ell.o de junio 
de 1!M6. El de hoy restringe los beneficios pri
mitivamente pr-cmetidcs y establece su vigencia. 
desde el 1.0 de enero de 1947. Mientras tanto. el 
costo de la vida desde aquel entonces has·ta aho
ra ha ,subido en más de un 30 o 00 según :rezan 
las -estadísticas oficialEs·.· 

En esta, ferma, Honorable Cámara., se ha de
fraudado doblemente a este personal, digno, por 
todo conC€lpto, de una atención preferente del ;E.r 
tacto. 

Las Fuerzas Armada.s de la, nación no están ca
pacitadas. constitucionalmente, para. def-ender su 
bieneÜar económico; no les 'es,tá permitido que
jarse de la insuficiencia de sUs remuneraciones; 
'es está prohibido hacer peticienes. destinadas a. 
obten-er satisfaoción en s.us aspiraciones. de un 
mejor pasar. En 'cambio, ellas constituyen el más 
sólido y seguro baluarte en el respeto a nuestra. 
S(]'peranía nacional, y la garantia más po.sitiva en 
la defema del régimen demo'crático de la nación. 

Por estas raunes, consideramos que el Estado 
está ob1ign do a atender �p�r�e�f�e�r�e�n�t�E�m�~�;�n�t�e� a )as 
Fuerzas �A�r�m�a�d�a�~�,� resa.lviendo sus· Problemas COCo. 
nómicos con la opcrtunidad debida y en ipI'O'por-

. ción al sacrificio de la carrera de las armas y a 
los inmensos servicios qUl€ pres.tan a. la República. 

Cenespondió al Gobierno anterior la iniciativa 
de dar la .sclución anhelada ofreciendo a. la consi
deración del Parlamento, un �p�r�o�~�e�c�t�o� más justo y 
más humanamente concebido que el actual. Espe
rábamos que el Gobierno del Excmo. seftor GoD,-

• 
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Eález Videla lle.varfa hasta SU total término cons
titucional el proyecto del Gobierno del Excmo. 
señor Duhalde. Desgraciadamente, no ocurrió &.Sí 
y iple!irió retirarlo para eIIIViarnas después otro qUe 
ha llevado la desilusié~ y en mUchos casos la , ' 
desesperación a los hogares de quienes debierar" 
·ser favore.cjdos pOr ecste proyecto, 

Un' ligero análisis de los aumentos que concede 
el actual proyecto dos dará la clave del por qué 
de esta desilusión; del por qué tal desesperación. 

iHay desilusión por la injusticia. manifiesta en la 
concesión de los aumentos a cimas y determina
dos grados,en comparación con el proy,ectO del 
Excmo. señor Duhalde. Y hay desesperación por 
la burla sangrienta qUe importan los a.wnentos a 
los grados intezmedios de oficiales 'Y suboficiales 
y tropa. . 

<Así, por e'jemplo, el proyecto del señor Dulhalde 
concedía a lo.s Generales de División un aumento 
mensual de $ 2,200; el del actual Gobierno rebaja 
este a1pDento en sólo $ 250. 

íParecitias y tan intima.., rebajas se hacen en los 
grados de Generales de Brig~da 'Y Coror.eles. En 
cambio, en el grado de Teniente Coronel la reba
ja sobre el primitivo proyecto es de $ 1412 men
suales, y para el Capitán la reba.ja es d~ $ 1,162. 
~ la categoría de suboficiales, la comparaci'.}n 

f3 Igualmente desoladora: mientras a los br¡ga
dieres se les rebaja en el actual proyecto la canti
dad de $ 319, con relación al beneficio que les 
concedía e.l Proyecto DuhaIde, en los vicesargentos 
1.os esta rehaja se eleva a la enorme suma de 
$ 800 mensuales; en los sargentos. 2.os, a $ 604 
mensuales, y al soldado a $ 340 mensuales. . 

Señor Presidente, tengO aquí un cuadro que de
muestra la desproporción de los aumentos de suel
do.;; 'de las Fuerzas Armadas que hll!y entre el p;o
<y1€cto anterior y el actual en todos los grados. 

!R:uego a Su Sf?ñoria que se sirva recabar el asen
. timiento de la HonoraJble Cámara para que s,e 
acuerde insertar en la versión oficial y en el Bo
letin de Sesiones. 

!El señor OOlLOMIA (Presidente). Solicito el 
aser.timiento unánime de la Honorable Cámaó. 
pa,ra incluir en la ver':lón oficial y en el Boletín 
de Sesiones e1 cuadro a que Se refiere el Honora
ble señor Ojeda. 

Acordado. 

- (El cuadro que se acordó ¡nfertar, va al final, 
en hoja apa,rte). 

IEI s·eñor OJIe;J )A. Es evidente, pues, que se ha 
procedido con abierta injusticia al· corregir e 1 
Proyecto Duhalde, . rebajando sólo algunos pesOS 
a los sueldos más altos y cercer..ando con crue'l
dad las justas expectativas de los sueldo.> má.<:; pe--quenos. 
. Si comparamos, ahora, los porcentajes de au
mentos que tendrán ciertos gr!l!dos, que siempre 
han guardado relación en .sus sueldos, vemos có
mo se aumenta la injusticia con los más mOdes
tos. !En efecto, el sueldo del Brig!l!dier y del Te
niente, de acuerdo con la ley de sueldos, es igual 
E:r., cambio, este PrCJIYecto de Ley sólo concede al 
Brig'adier un aumento del 15 ojo y al Teniente el 
30 ojo. 

·Las comparaciones que he hecho por..en de 
manifie:to el esp:ritu injusto y el criterio ligero 
con que se redactó el nuevo proyedo que, como 
lo repito, lleva mucha desilusión y no poca deses
peración a los hogares de quier..es tenían el de-

redIlo a esperar una solución más humana fren
te 1R1 enorme costo de la vida que ellos no han 
contribuido a ·alzar. 

La.s injusticias que he puesto de manifiesto 
fueron representadas oportunamente por nosotroa 
en la Comisión de Defensa Nacional sin en-. . ' contrar en el EJecutiVO la acogida necesaria pa-
ra mejorar las disposiciones del proyecto. !F.SI;i
mamo.> que aún es tiempo que el Gobierr.o ~
te corregir lo que está malo y autorice el ma¡yor 
gasto que significarfa hacer justicia a quienes 
tanto la merecen. Estimamos que si el Ejecuti
vo no ha tenido inconveniente en aumentar al 
25 ojo la gratificación de alojamiento a las Ge

'nerales y Coroneles,' t·ampoco debiere tenerlo pa
ra aumentar en un 5 ojo el sueldo base de lOS 
Tenientes Coroneles, Mayores y Capitanes, como 
igualmente debe aumentar a un 30 ojo el lber..efi
cio proyectado a los Brigadieres, Suboficiales Ma
yores y Jetes de Taller, que .siempre han gozado. 
de sUeldos equivalentes al de un Teniente y que 
no se divisa la razón <para que, en. este proyeC~ 
to, se varle esta equivalencia en perjuicio de e:s
tos modestos servidores que cuentan todos enos 
con más de 25 años de servicios y que están en 
el tope de .su carrera. 

!El Partido SOcialista, señor pres~dente, albrfga
. ha la esperanza de que· el proyecto de ley que 
hay discutimos resolvería en definitiva la ~lC
tiva situación económica de los Fuerzas Ar
madas. 

Desgraciadamente, no ha ocurrido así, y esta
mos seguros de· que no pasará mucho tiempo sin 
que ter.gamos que conocer de nuevos proyectos 
que tiendan a I'esolver lo que hoy queda en l'lte" 
y no recibe la solución adecuada. 

Termino mis OIbservaciones haciendo presen~ 
que, a. pesar dé los notorios vacíos ·e injusticia.:. 
que contiene el proyecto, los Diputados socialiS
tas le daremos nuestros votos favorables en su 
di&cusión general, para no privar de los aumen
tos que él contempla aunque sean arlbitrarios al , , 
personal d'e las Fuerzas Armada,s. 

Nada más, señor Presidente . 
lElI señor OOLOMA (presidente). Tiene la PI1., 

lrubra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CAlRiDEN'AS. Hor..orahle Presidente. 
lAunque no tuvimos la suerte de estar repre~ 

sentados directamente en la Comisión de Defen
sa Nacional, cuando este proyecto comenzó a 
conslcteI'arse, debemos manifestar que estamos de 
acuerdo con las ob:ervaclones que ll!quí s'e han 
formulado con respecto a las diversas injusticias 
que el proyecto mismo contiene y en la conve-. . ,-
menCla de hacer un estudio más minucioso del 
que se ha hecho ahora, que ha sido sólo de ~e
senta días, como dice· e'l seüor Ministro' de De
fer.sa Nacional, para ir realizando algunas po~i
bies reducciones dentro de los cuadros actua~s 
de nuestras Fuerzas Armadas . 

No estamos de acuerdo, en realidad con el se-, 
ñOr Ministro ,en la apreciaCión que ha hecho d~ 
que existe la necesidad, por los compromisos in
tez'Ilacionales de nuestro Qobierno, de aumentar 
constantemente los efectivos de nuestra defensa. 
sin tomar en CQnsideración alguna las posibili
dades ecor..·ómicas y financieras del pa:s, ni con" 
siderar tampoco esa ficción, que' ya pasa a ser 
ridícula, de la continuación del estado de gue
rr,a con el Japón. 

Es conveniente que 'se estUdie una reducción 
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elfectiva de los cuadros de la defensa nacional. 
Esto 10 reclaman toLlos los elementos producto
res del pais, aquellos que tienen que estar pa
gando continuamente los diversos impuestos que 
se estabLecen para o mantener la situación actual 
de la defensa nacianal. 

y hay qUe decirlo con frar.queza, señor presi
dente, ya que el conflicto internacional ha ter
minado, de1be irse a una reducción franca de la 
matricula de las escuelas tanto del· Ejército co
mo de la Marina y la Aviación. 

.si no se recurre a procedimier..tos de esta na
turaleza, es lógico qUe tienen que crearse artifi
cialmente plazas y puestos dentro de la planta 
oéuperior del Ejército para poder colc:car allí a los 
elementos que están saliendo todos los años.de 
esos planteles educacionales. 

Puede ser molesto decir esto aqui en la Hono
rab:ie Cámara, pero estimamos que es un deber 
imperioso dar a cor..ocer estas cosas en defensa 
de los elementos que tienen que estar financian
do estos aumentos. 

Se ha ha1blado, señor Pre~idente, de que en el 
personal del Edército existe exceso de jubilados 
en propoxción con el personal activo. . 

Pero yo pregunto, señor Presidente y Honora
ble Cámara, ¿SOn culPaJbles los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Administración PÚiblica 
de tener que rubar..donar las filas, involuntaria-
mente poc imposiCión, a veces. . 

¿,Es posible que el Estado haYa gastado sumas 
cuantio.':as en enviar a jefes superiores de las dis
tintas armas de la Defensa Nacior..,al a hacer es
tudios al extranJero, pagados en oro, prOduciendo 
una verdadera sangria a nuestras finanzas, y que 
tI regresa~ al ¡país se les llame a retiro? 

¿'Els poSIble que antes de terminar e1 tiempo 
necesario que corresponde a sus servicios, ter..gan 
que abandonar ros filas involuntariamente sin , 
haber terminado su carrera? ¿Y para qué, ¿eñor 
Presidente? Para ir muy jóvenes a en.grosar 
el ejérCito de los jubilados. Pero ellos .no tiener" 
la CUlpa de esta situación. 

Sin embargo, como hruy dos proyectos que tie-
o nen atingencia con el que estamos discutiendo, 
como son el de reajuste general de pensiones y 
j1.lJbilacior~ y el que mejora la situación econó
mica del personal del Cuerpo. de carabineros, 
creemos patriótico, señor Presidente darle nues-. , 
tros VQ·ios a este proyecto,a pesar de que estrunos 
al margen de la.;; responsabilidades gubernatiVas. 

Pero ¡¡,ntes, señor presidente, voy a manifestar 
La profunda extrañeza de la representación demo
crática por la situación ar.tisocial en que se ha 
colocado el señor Ministro de Defensa Nacional. 
!Efectivamente, en la Comisión de De1'ensa Nacio
nal se le hizo pre~ente al señor Ministro la ne· 
cesidad que habia de extender al personal de !a 
Fábrica de Material de Guerra el 30 oio de au
mento que establece el articulo segundo del pro

yecto enviado por el Ejecutivo. No pudimos de
¡fender esta indicación, porque, como dije en un 
comienzo, no tenemos representación en esa Co
misión, y nada se obtuvo. 

Por lo demás, ésta no e.; una insinuación de úl· 
tima hora, que haYa podido tomar de sorpresa al 

señor Ministro de Hacienda. 
¡Precisamente, en la sesión 23.a extraordinaria, 

celebro da el miérco.les 22 de enero del presente 
año, al hacer ob:>ervaciones sobre el proyecto de 
Defensa. Nacional, de que se habia dado cuenta 

en esa sesión de la Ho.norable Cámara, formulé 
observaciones con respecto a este personal. 

Al efecto, señor Presidente, en la' sesión a que 
me he referido., el [)iputado que habla manifestó 
lo siguiente: 

"!Mejoramiento económjco del per,onal de obre
l'OS de la Defensa Nacional. 

(El señor C ., AS. También debo manifes-
tar,como lo hemos 'hecho reiteradamente, cada 
vez que llega un proyecto de mejoramiento para 
las Fuerzas Armadas que deseamos que se con-, . 
temple con o amplitud y sin ningur:a reticencia íl1 

vaguedad, que pueda dar lugar a dudas en los or
Iganismos correspondientes, lo relativo al personal 
de obreros de la Defensa Nacional. Este per.~onal 
I'.O pue.de sindicalizars-e, carece de previsión .social, 
tiene bajo" SIll'1arios lY sólo le pagan 60 peses' por . ~ 

cada carga de familia. 
,En el Mensaje er...viado por el Ejecutivo, en el 

articulo. 2.0, se dice: 
"lE·! versonal que presta serví·cios a jOl1lal en 

las diversas repartiCiones dependientes del Minis
terio de Defensa NaCional, tendrá un aumento de 
ur:. 30 por ciento sobre sus actuales salarios". 

Honorruble Presidente, yo creí que las obse'I"Va
ciones a que hago

O 

referencia en este momento 
inducirían al E:jecutivo a hacer justicia al per" 
sonal a, que aludí en ellas; pero grande fué mi 
sorpresa cuando, al presentar una irAicación o que 
no tuve oportunidad. de defender personalmer..·te 
en la. Comisión de Defen,a -NaCional, ,supe que 
el señor Ministro se habia opuesto a ella'-

En aquella. oportunidad sólo pedía una miga
ja para este personal: que le alcanzaran también 
los efectos del artículo 2.0 del proyecto en dis
cusión. Como digo esto no fué aceptado. 

, (Él señor BUI,NlES (Ministro de Defensa Na-
cional). ¿Me permite una interrupción, HOr-O'-
rSible DiputJado? 

El señor CiARJOR!N.AS. Pero en la Comisión 
de Hacienda, Honorable presidente ... 

iEl señor BULNE8 (lMinistro de Defehsa Na-
cional) . Honoraible señor Cárdenas, ¿me per-
mite ur"a interrupción? 
~l señor e AS.. .. tuve oportunidad 

de manifestar lo siguiente ... 
• 

El sefior' A'ITFlNZA._ Honorllible señor Cárde-
na'" el señor Ministro le ha solicitado una inte" 

• • rrupclOn. 
IEl señor . AJS. Con el mayOr agrado 

se la concedo, aunque habría preferido que el 
señor Ministro hubiera contestado al termir.&" 
mis observaciones; ¡pero, de todas maneras, no 
tengo ningnln inconveniente en concederle una 
interrupción. 

IEl señor . (presidente). Con la ve-
nia del Hor..orable señor Cárdenas tiene la. pa-
labra el ,,'eñor Ministro.. ' 

lE·l señor B'U[..NES (lMinist:ro de Defensa Na- o 

cienal) . Señor ¡presidente, deseo formular la 
siguiente observación: cuando el Ho.norable señor 
OérdenfuS hizo la proposición a que se está. re
firiendo, mientras se estudi!llba este proyecto en 
la Honorable Comisión de Hactenda, en ningún 
momento me negué a estudiar un me'joramien"to 
:para el personal de la Fábri~ de Material le 
Guerra del Ejército. 

Le hice o presente al Honorable Diputado que 
este personal no es pagado con los fondos del 
presupuesto de la Nación, sino con 10.5 fondos de 
la propia. 1áJbrica, 'Y que, en consecuencia, conce-

I 
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der por medio de una ley un aumento, sin tener 
en consideración los salarios que estos oIbreros 
actlualmente ganan. pOdria producir un verdade
ro descal¡¡¡bro en el giro de la frubrica. 

Entonces in'Vilté· al Honorable señor Cárdenas 
para· que. junto conmigo. estudiáramos la actual 
situación económica de los obreros de ~a Fábrica 
de Material de Guerra. y Viéra;mos si éstas esta
ban en inferioridad con respecto a lo que ganan 
los obreros que trabajan en industrias prtvadas 
similares. lEn S€@uída. le prometí haoer valer la 
influencia del Gobierno ·ante el Consejo de la 
fáb:ri.ca. qUe es e~ lÚIlico que puede racionalmente 
elevar los "alarios. para qUe éstos fueran eleva
dos en la proporción que. después de hechos lOS 

estudios. resultare conveniente. Lamell~o que el 
Honorable señor Cárdenas haya olvidado todo 10 
que he dicho y haya taohado la política del Mi
nistro que habla. de anti.social ry con algunos otros 
epítetos. 

He dicho. 
El señor I ! A (Pr€lO'idente) .-- PiUede con-

tinuar el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CA.RJDF:NAiS. La experienCia que los 

parlamentarios hemos adquirido. nos indica mu
cha.s veces que los sanos propósitos y las buenas 
intenciones de lo.s Ministros no pueden cumplir
se. porque también SOn llamados a retiro antes 
de llevar a cabo lo que tienen pro~·ectado .. 

Ya he dicho. en cuatro oportunidades. lo que 
aconteció. señor Presidente. con el ex Ministro 
de Haci-enda señor Matte. quien prometió aquí. 
en ocasión semejante. hacer justicia. en forma rá
pida y breve al PErsonal de Jubilados del Cuer
po de Carabineros. HR!'Ita h¡¡¡ce POCo. este perso'
mil tcdavia estaba esperando el cumplimiento de 

la promesa dEl señoT Mini"tro. 
Cuando se discutió a\:J.'llÍ la ley número 7.144. que 

con.oedló C'llatro mil lllillones . de pesos para la 
!Defensa Nacional. también hiCe observaciones a 
fin de que se destinaran doce nrillones de p€lO'OS 
a la construcción de una población para el per
oonaJ de obreros de esta gran usina nacional. Se 
me dijo: "Señor Diputado, el Consejo de Defensa. 
que creó €!'Ita ley estudiará de preferencia este 

. asunto'·. Hasta hoy. estos obreros de la 'Defensa 
Nacional están esperando esta población. Por eso 
no extrañe. señor Ministro lo qUe acabo de ma
nifestar. a pesar de qUe ratdJico lo que Su Seño-
ria ha dicho. . .. 

Sin embargo. existe una ley. que recordé al 
sefior Ministro, la número 7.765. de 4 de !febrero 
de 1944. Que impuso a la Maestranza del !E:jér
cito la obligaciÓll de pagar los quinquenios y la 
aSignación fa·nriliar que una ley anterior esta
bleció para todo el personal de las Fluerzas ar-
madas. . 

Yo no V'€Opor qué ahora, para financiar est.e 
¡proyecto y para combatir el alcohoHsmo. se ha 
llegado al extremo de establecer un impuesto a 
la.s bebkla.s analcohólioas·. gaseosas y minerales. 

Si se llega a esta situación. para Ibuscar recur
SOS. yo creo que no habrían faltado éstos para 
ix en auxilio de los obreros de esta fábrica. 

En realidad. el personal -de. esta fábrica está 
en condiciones económHla." muy inferiores en com 
paración con el qUe traba~l. en la inilustria. par
ticular. Y. a este respecto. pongo por ejemp:o a 
los obreros de la Flundición Libertad. 

Tengo aquí a la mano un cuadro de lo que ga
na este personal por hora. de trabajo. y en él se 

, 

ve que sus salarios máximos, medioo. y minimos 
eran muy superiores el año 1945. a. los· jornales 
que los obreros de la MaEstranza del Ejército ga
nan en la actua~1dad compamdos po;¡o oficios y 
especialidades. 

Señor Presidente. los obreros de la Fábrica de 
Matwial de Guerra. de quienes. se ha dicho que 
están en un vel'dadero Paraíso en materia social 
y de sueldOE'. 'ganan los siguientes jornales por 
horo: en el taller de forja. el salario máximo es 
de $ 6.60. el medio de $ 5.50 Y el minimo de 
$ 320. En el taller de montaje el salario máxi
mo es de $ '7. d'e $ 520 el medio y de $ 2.80 el 
mínimo. 

En cambio. SEñor Presidente, en el añe' 1945 
el personal de la Fundición Libertad. del que se 
dijo qUe estaba ·en inferioTe'S condiciones econó
micas que El de la Fábrica de Material de Gue
rra ganaba superiores rentas. 

Afortunadamente señor Pre·s,idente. cuando nos 
invite el s·eñor Min'istro a estudiar con él el me
joramiento que ha prometido para los obreros 
de la Fábrica de Material de Guerra. le pro'jy"r
cionaré toda la documentación que· prueba la in
ferioridad de salarios y previsión social a qUe me 
!he referid o. 

Lo que es irritante. >':eñor Presidente. es que 
cuando llegan proyectos aquí a la Honoralble Cá
mara, que mejoran la situación de las Fuerza" 
Armadas. este personal es dejado al margen, por
qUe se considera que pertenecen a la dotación 
civil a pesar de que le está prohibido sindicali
zarse. y' que desde los Jefes. superiores hasta sus 
jefes de rtalleres son militares. 

lE} señor COLOMA (Presidente). Ha 1;€rnrina
do el tiempo durante el cual podia rusar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARlDENAIS·Es una lástima. señor 
Pr€lO'idente. que no haya POdido. dar término a 
mis observaciones.. Esto quiere decir que cuando 
se trata de los obreros no hay comprensión ni 
hay justicia. 

lE} señor MiAIRA. Señor Presidente, por una 
interrupCión que me ha concedido el Honorable 
señOr Garrido. me voy a Permitir agregar una 
palabra más al informe que diera a la Cámara 
respecto a1financianriento del proyecto de ley en 
debate. 

El artículo -!lli ·estableee 10 siguiente: 
"Los vino·s de prOducciÓn nacional. en la parte 

que no exceda de un COlWumO de sesenta litros 
'. anruales por habitante. computados sobre la po-

blación total de la RepÚblica, pagarán un im
puesto de un quince por ciento del precio de ven
ta obtenido por el productGT". 

"El impuesto será pagado por los productores en 
el mes de noviembre ~el año correspondiente 3. la 
('osecha. El precio de venta de los vinos. sobre el 
cual se aplicará el impuesto. .será fijado por la 
Dirección General de Impuestos Internos en el 
mes de enero del año de la cosecha. tomando co
mo base el término medio deJO:s precios obtenidos 
por ~os productores en los últimOs doce meses.· 
deduciEndo el monto del impuesto". 

Este preCio medio se calcula. de acuerdo con el 
proyecto de ley en debate, por el promedio obte
nido en provincias entre el primero de enero y 
el 31 de agosto. 

Quiero dejar constancia de que este promediO 

, 
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de precios se refiere al precio de la cosecha de! 
año, no a. otras ventas. 

En esta. forma. fué entendido por la Comisión 
y Yo le pedirla . al señor MindBtro de Hacienda.. 
que está aqul presente. a. fin de que qUede per
fectamente clara. la interpretación de la ley. que 
confirmara lo, qUe estoy manifestando. 

El beñor ALESSANlDtRI. Lo dice e: mismo ar
tículo., HonoraiOle Diputado. 

El señor . Entiendo que lo dice, pero 
no está demás . 

E;J. señor PICO OA.:Ñ"!AS (!Ministro de Hacienda). 
- Corroboro lo que ha dicho el Honorab1e señ:}r 
Maira.. Además. así quedó estampado en el ar
ticulo correspondiente. 

Señor GODOY.. ¿Me permite. .señor Pr€5i-
dente? El 'Honorable señor Garrido me ha conce
dido una interrupción por breves minutos. 

El señor COLOMA (Presidenta). Con la ve-
nia del Honorable señor Garrido, puede 11sar de 
la paJ.a.bra Su Señoría.. . 

El señor GODOY. Es para dejar constancia.. 
señor Presidente, dé que en la Comisión de De
fEnsa Nacional fuimes varios los Diputados que 
planteamos 'la situación a la cual se ha referido 
en este instante el Honorable señor Cárdenas. 

iEln realidad, .le hicimos ver al señor Ministro de 
Defensa la necesidad que había de que por nin
gún motWo . quedaraexcluído de este pro'Yecto el 
personal obrero de loas Fábric3$ y Maestranzas de! 
Ejército y que, no obstante la. curiosa autonomia 
de este organismo de la Defensa Nacional, se 
adoptara, por el organismo que corresponde, las 
resoluciones pertinentes, para que él pueda. tam
bién ser reajustado en SUs salarios y en la asig
nación fami'!iar en la misma medida, señor Mi
nistro, que el resto de los obl"€ros· del Arsenal 
Naval y de otras reparticiones del Ejército y de 
la Armada. 

Creemos que el Gobierno quedaría mal ante un
sector importante si, en este caEO, no siguiera la 

. misma política que ha seguido con otros aumen
tos y no inc~uyera, específicamente en este pro
yecto, por esa situación equivoca que desde el 
punt,:) de vista jurídico le af€cta, al pers'onal Obre
ro de las Fábricas y Maestranzas· del Ejército. 

He querido decir ,esta.s palabras, porque aun 
cuando vamos a renovar la indicaciÓn para que 
estos obreros sean comprendidos de una manerz. 
taxativa, tememos que, a la postre. no queden in
corporados en la ley; pero, parlo menos deseo 
que en la Sala quede vibrándo la palabra del Go
bierno en el ~.tntido de que hay el deber y el 
compromiso de atender también a .la suerte de 
este personal obrero de la Defensa Nacional. 

El señor COLOM:A (Presidente). Pluede Con-
tinuar Su Señoría. Puede. hablar hasta las 19 
horas. y ocho minutos. 

E! señor GARRIDO. Señor Presidente, como 
el tiempo es escaso, me vaya referir brevemente 
a la trascendencia que tiene este proyecto de ley 
para el personal de ~a Defensa Nacional. 

Si bien este .proyecto no contempla los anhelos 
de todos los que pertenecen a las Fuerzas Ar
madas, debo declarar, en honor a la 'Verdad, que 
el señor Ministro de Defensa Nacional se ;ha por
tado muy comprensivo y ha hecho los máximos 
esfuerzos, dentro de los recursos con que conta
ba, para poder aceptar ¡tlgunas ideas de carácter 
justiciero. Y como entiendo qUe este tempera· 

I 

mento continuará en la CQmislón cuando se dis
CUta en particula¡r este proyecto yo creo que el 
señor Ministro no se a considerar todos 
.:00 aspectos de que se ha hecho mención en la 
discusión en general. 

IPor este proyecto se obtiene conquistas que 
representan, francamente, IIn paso hacia. adelan
te para estos modestos servidores de la DefeJlll3 
Nacional. En realidad, en les pocOS minutos de 
que dispongo no me es posible explicar el sig
nificado que estas conquistas encierran para e! 
porvenir de estos ciudadanos; pero llegará IIn 
momento en que. con má.s serenidad, pueda. ex
p~icl¡.r en qué consdsten esto.s benefici05 que cons
tituyen un justo premio a aquellos hombres qUe 
han cumplido más de 30 años de serviciO!! en las 
reparti:ciones de la Defensa Nacional. 

Cabe hac€r presente también que. por analogía, 
partídpará de estos mismos beneficios a que me 
he referido, el Cuerpo de Carabineros. 

Pero. señor Mdnistro, hay aqui algo que cous1-
<.lera de justicia hacer presente. Todo el .personal 
a.fectado por la tubercu10sis y a que se refiere el 
artículo 1"8, percibírá solamente un 30 010 de su 
sueldo, lo que es muy insignificante, Ya que con 
ello no alcanzará a cubrir las más minima.g. nece
sidades propias y las de sus familiares. 

[Para subsanar esta situación he formulado ;a 
indicaCIón necesaria a fin de que ese aumento de 
30 por ciento del sueldo se ha;ga también exten
sivo a las remuneraciones, vara los efectos del 
retiro; o. en su defecto, como lo decía el señal 
Ministro, que se les conceda ~ ascenso a qUe le
gítimamente tienen derecho, porque la verdad es 
qUe mientras . están en ~ categoría de personas 
acogid!>S a la Ley de Medicina Preventiva, no se 
les considere nara los efectos de los ascensos, a. -
causa de que no están en servicio activo. Esu" 
significa, en cierto modo, un castigO injusto para 
un personal que ninguna culpa directa. tiene de 
haber contraído esta enfennedad tan cruel y que 
tantos daños le hace, enfermedad qUe Se contrae . 
sobre todO, a bordo de las nalll'€s en que 
servicios. En efecto, es principalmente en la Ma
rina donde hay un mayor porcentJ3Jje de enfe:runos. 
de tuberculosis .pu~monar. 

Por estas consideraciones. y estimando que no 
es mucho su alcance económico, !pero si grand:e 
su alcance práctico, yo propondría dos medidas 
para corregir esta situación: la de dar .a estos 
servidores el 30 por ciento que les asigna esta 
ley, o ascenderlos en un grado. 

Rlecono2lCo, señor Ministro, qUe en cuanto a 
los obreros a jornal de la ¡Marina, I"e ha hecho 
una obra de equidad aJ conceder:es un aumento 
de 45 por ciento de sus. salarios, que es lo que 
corresponde hacer respecto de un personaJ es
forzado que necesita mejorar sru angustiosa, si
t'lla'ción económica. Sin embargo, €"·ta solución 
no puede satisfacer completamente a todos, a 
pesar de ser la más justa dentro de los medios 
con que &e cuenta. 

Es también de justicia que el personal de la. 
Fábrica de Cartuchos y el de ~ Fábrica de Ves
tuario v E,!uit'o del Ejército quede considerad:> 
en e130 por ciento, de aumento. Y podría con
sIderarse, demás. algo que estos obreros recla-. -
man COn igual base de justicia: su derecho !lo 

de2ahucio por años de servicios. Existe personal 
que, por causas de enfermedad o aún por muer
te, no puede ofrecer absolutamenrte ninguna ayu-
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da pecuniaria a sus familias. porque como es 
pÚblico y notorio la Ley 4.054 a la cual es,tán 
afectos. adolece, en este sentido. de enO!l'mes va
cios que no se han podido salvar. por encon
trarsetodavía pendiente de la consideración del 
Congreso Nacional. el PI':>yecto que reforma di
cha ley y que vendrá a resolver este problema de 
tanta impo!l'tancia para los tmbaj.adores clhile
nos. 

Mientras tanto. es neCesario acudir en ayuda 
dt' estos servidores que saben cumplir con su de
ber. Son hombres y son ciudadanos com>:> todos 
~lo..c:otros. que se han esfornado po,r cumplir CaD 
~us obligaciones y qUe se han hecho POr demás 
acreedores a que se haga algo práctico en su fa-
wr. ' 

Tenemos que considerar. señor Presidente, que 
en los Arsena,les de Marina se reconstruyen bar
cos y se ahorra el país por este concepto muchos 

millones de pesos. En la Fábrica de Material de 
Guerra del E'jército. orgullo de nuestro país. se 
construyen elementos qUe antes se traían del ex
tranjero. 

Todo esto debemos considerarlo en favOr de 
nuestr05 Obrei"C8 especialá.zados. Como estamolS 
prOCediendo de buena fe en la discusión de este 
proyecto. creo qUe &e puede hacer una revisión 
de estas situaciones y contemplar en él todos 
~stos' aspectos a que me he venido refiriendo. 

Lamento mucho no Peder exten.derme en di
versas observaciones más. que son necesa!l'ias en 
defensa de los obreros. porque el tiempo de que 
dispongo no lo permite. 

Sólo agregaré unas cuantas palabras en lo que 
respecta al financiamiEnto, a fin de dejaT esta
blecido que me parece un tan.to engañoso. Es
sencillamente dar un beneficio por un lado. y 
sacall', por otro lado. el doble. Con una mano se 
les da y con la otra se les quita el máximo de lo 
que se l~ ha dllido. 

Digo que es engañoso. sobre todo si se haiO~a 
dE~ deseo de ir extirpando el vicio del alcoholis
mo. El proyect:.>. en rea1idad. 10 hace al revés. 

No puedo hacer innovaciones en es,te momento. 
»ero debo dejar establecido mi pEnsamiento, al 
respecto. 

En un futuro n.o lejano. presentaré a la consi
aeración dE la Honorable Cámara. un proyecto 

• que solucione de modo total el problema dEl al
coholismo en Chile en fo·rma qUe no signifiaue . -
quitar entradas al Fisco y tampoco esta inmo-
ralidad de proyectar aumentos de sueldos pre
sionando al pUEblo para que se convierta en un 
asiduo partida"io de este vicio. 

Estoy agradecidc. de la atenc1ón de la Honora
Ole Cámara al escuchar mis palabras. En la in
teligencia de que todo se arreglará con el mejor 
buen Espíritu. dejo la, palabra a fin de que sea 
despaChado este proyecto· que con tanto anhelo 
esperan todos los que por él serán beneficiados. 

El señor COLOMA (Presidente). El Henora-
ble señor Escobar, don Andrés. solicita cinco mi
nutos para fundametar una indicación. 

Se suprimirá. en seguida la HO!l'a de Inciden-
tes, si a la Honora'ble Cámara le parece. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar 
El seño" ESCOBAR (don Andrés). , Señor Pre-

BidEnte. en la Comisión de Hacienda nosotros ma
nifestamos que. por principiO. no estábamos de 

acuerdo con el financiamiento de este proyEcto. 
a base de nuevas impuestos indirectos. 
Q.ue es indispensab1e. sobre todo en este momento, 
financiar este prc\Yecto con un impuesto direc
to. 

Los impuestos Indirectos. sabemos. los paga el 
pueblo. los consumidores y, por su 
constituyen factores que preCipitan y aumentan 
el proceso inflacionista con evidente perjuicio pa
ra toda la pc.blaci6n consumidora. inclusive ,pan 
quienes con este proyecto vamos a mejorar en 
sus sueldos. 

Por esto, nosotroo. señor Presidente. propone
mos , y con este objeto l"enovOOo la in
dicación que hicimos en la Comisión de Hac1en
da que este proyecto se fináncie con un pru
dente aumento de las actuales tasas del impues
to global complementario. En esta forma pa
garían este mayor gasto. para financiar este pro

'yecto de las Fuerzas Armadas. lolS que tienen 
grandes utilidades. y 10 financiarían con parte 
de sus utilidades. no con sus capitales. 

La propoSición nuestra consiste en reemplazar 
los artículos 20 y 21. que son los que financian 
I!ste pr:lyecto. por otro que establece las siguien
tes nUEvas tasas del impuesto global complemen
tai!'iq; hasta $ 50.000 de renta quedarían exent08 
del impuesto global complementario; de $ 50.ooQ 
a 100.000, pagarían el 6 010; de 100 a $ 150.000 
entrarían a pagar 10 010; de 150 a $ 200.000. el 
15 o o; de 200 a $ 250.000. el 20 010; de 250 a 
$ 300.000. el 25 010; de 300 a $ 500.000. el 30 0lo. 
de 500 mil pesos a $ 1.000.000. el 35 010; de un 
millón a $ 2.000.000 de utilidad, el 40 010: y los 
que tuvieran utilidades 8uperiores a, $ 2.000.000 
por año. pagarían el 50 010. De este modo, se~or 
Presidente. entrarían a costear el mayor gasto 
de este proyecto los qUe tienen grandes utilida
des a. expensas del pais. a expen.sas de sus ciu
dadanos. o sea. aquéllos que poseen gTandes . 
taso 

Al renovar esta indicación. dese!l>mos liberar 
al pais de nuevas cllirga,g indirectas, que las paga, 
en general. la masa consumidora. 

Ahora, señor Presidente. el Honorable Diputado 
seña!!' Ojeda ha dicho. qUe el Gobiel'no anteriOll". 
llamado del T,ercer FrEnte. habrí-a mandad:> un 
proyecto que daba más benfic10s a las FuCII'ZM 
Al'llla.das . 

Esto no es exacto. señor Pr,esidente.· Por 10 
demás. el Gobierno del III Frente envió diversas 
Iniciativas. sin preocuparse posteriormente de 
ellas. Sus Diputados. a pesar de ser muy pocos, 
y que pudie:ron haber Iheciu> bastante PIOi' 
erstos proyectos. no hicieron absolutamente nada.. 
De manera que dichas iniciativas SÓlo le sirvie
!:"o~ para hacer demagogia. 

También quiero decir que eu la Comisión de 
Haciendll. proPUSe al seño,r Ministro que en este 
proyecto SIC consultará una dispOSición para be
neficiar a los obreros de la Fábrica y Maestran
za del Ejército. El señor Ministro. por las mis
mas razonES que acaba de exprEsar. manifestó 
que no podía contemplarlos en este proy'Ecto', pe
ro que estaba llano y. aun más que eso, hiz:> la 
firme promesa de que estudiaría esa situación y 
la mejoraría si es que 106 salario,s de C8te per
son.al estaban por debajo de los que perciben 
los obreros que traba,jan en el mismo ramo de 
la metMurgia. El señor Ministro fué informadO 
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de que estos obreros estaban bien rentados. o 
por I.!:> menos. en igualdad de condiciones con loo 
demás. Pero. esto no es efectivo. y así se lo hl
cimoo ver al' señor Ministro. Ahora que esté. pre
sente. solicito que en esta Comisión. que entien_ 
do que se va a formar para estudiar la situación 
de e5te personal. se incluya a uno o dos represeu
tantes {}breroo de esta Maestranza. a objeto de 
Out informen a la Honorable Cámara sobre su - . 
verdadera situación y para que en compañia de 
los pa·rlamentarios que nos interesamOs verdade
rameTIlu por que se les mejore Su situación po_ 
damos ir a un estudio rápido para procurarl€s 
un mejoramiento efectivo e inmediat:>. 

El señor COLOMA (Presidente)
deba·te. 

CeTrado el 

En votacién general el proyecto. 
Si le parECe a la Honorable Cámara. se apT(>

bará. 
El señor LEIGH'I'ON. Con tres votos en con-

tra. 
El seftor COLOMA (Presidente). Acordado. 

c::m los votos en contra de los Honorables Dipu_ 
tados señOres Tomic. Leighton y Rogers. 

El señor TOMIC. Como prot€sta en contra 
del Gobierno y no en contra del personal de la 
Defensa Nacional. 
• 

El señor COLOMA (PresIdente). Propong:> a 
la Honorable Cámara que las indicaciones formu
ladas correspondientes a la Comisión. de Hacien' 
da. vayan a dicha Comisión y que las de la Co_ 
misión de Defensa Nacional. vayan a esa Comi
sión. simultáneamente. o sea. qUe se tramite ~l 
proyecto en forma paralela en las dos C:Jmisio
nes con sus indicaciones respectivas. 

E'. señor CARDENAS.- ¿POr qué no van en 
conjunto? 

El señor COLOMA (Presidente). - Hay mas 
dificultaaes. 

Si le parece a ia Honorable Cámara quedar1a 
asl acordado. 

El señor CARDENAS. Con mi voto en con-
tra. 

E! sefÍor COLOMA 
con. el voto en contra 
<lenas. 

El señor OPASO .. -
El señor COLOMA 

mafiana en la sesión 

(Presidente).- Acordado. 
del Honora,ble señor Cár-

¿Se votara. mai'lana? 
(Prestdente).- Se votará 

ordinaria. 
. 

D.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER
SONAL DEL CUERPO DE CARABINEROS. 

El señor COLOMA (Presldente).- El Jueve~ 

fence la urgencia del proyect:l que mejora la si
tuación Económica del personal del Cuerpo de • CarabIneros. 

Debe también votarse ese día. reglamentaria_ 
m€nte. 

En consEcuencia. el Jueves Quedará despachaao 
el proyecto de Cara.bineros_ 

10. SUSPENSION TEMPORAL DE LAS SESIO
NES DE LA HONORABLE CAMARA. 

El señor COLOMA (PrEsidente). Propr'Dgo 11 

la Honorable Cámara la suspenSión de sus se
siones hasta el 11 de ma;rzo. pudiendo el Presl 

• 
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dente de ella citar a sesión. con 5 días de' anU
cipación. cuando el Ejecutivo 10 pida o cuando 
~I Presidente de la Cámara lo estime neC€sario. 

El señor CARDENAS. - ¿Me permite. señor 
PrEsidente? 

Con respecto a la indicación que Su S€i'lor;a 
e..~tá hacier,do. debo hacer presente qUE hay pro
yectos muy importantes qUe han llegado del Ho, 
norablE Senado en tercer trámite; el de reajtlf
te de pem'¡ones. y el otro sobre pago· de hOl'lU 
extraordinarias a Prisiones. 

Yo rogaría a Su Señoría que ios pusIera en 
la Tabla de Fácil Despacho de la s€sión de ma--nana. 

• 

El ¡¡efio! COLOMA (Presidente),- Fué de'spa. 
chado el primero de esos proyectos, en la s€stón 
de h:Jy. Honorable DiputaOo. 

El SEñor SANTA CRUZ. ¡Ya fué despachado! 
El señor CARDENAS. pero no el de Prislo-

lles. 
El sef:or COLOMA (PresIdente). SI le part"o 

ce a la Honorable Cámara quedaría acordado SUll_ 

¡>ender las sesicneg hasta el 11 de marzo. 
El señOr SANTANDREU.- Pido la palatr.a. S~

íior Presidente. 
El s,fñor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la [lit

labra Su Señoría. con la venia de la Sala. 
El señ·~r SANTANDREU. Quería solicitar del 

señor Presidente qUe se sirviera decirme. sI el 
proyecto de ley que aumenta los sueldos al po_ 
de·:, Judicial ha sido enviado par el Ejecutivo 

El señOr COLOMA (presidente). ¿Cómo dice. 
Honorable Diputado-? 

El "eñor SANTANDREU.- Si ha sido envill<to 
POI' el Ejecutivo. incluyéndOlo en la ConVOcatoria 
el proyedú dE mejoramiento EconóII_ico del per
sonal del PodEr JUdicial. 

El señor COLOMA (Presidente). Si. Honora-
ble Diputado. Está l!lclu~do en la convocatoria y 
~e ha sido acordada la tramitación dI! simo}/! 
urgencia. 

El señJr SANTANDREU. - Es una lAsUmlt. 
porque creía que podía dárse}~ el tr!\mI1;e de su_ 
ma urgencia. en atención a la naturalt'Za d,,) 
proyecto. qUe viene. a considerar una situación 
aflictiva de todo el personal in41vidual. /il!tua
ción qUe debe solucionarSe cuanto antes. 

E, SEñor COLOMA (Presidente). Si le pare~ 
a la Honorable Cámara. qlledaría acordada :111. 

¡,uspensi6n de 1M sesiones de la Cámara hasta 
el 11 de marro. 

Acordado • 

• 

11. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SESION PROXIMA. 

El señor COLOMA (PrEsidente).- Anuncio Pll_ 
ra la Tabla de Fácil Despa.cho de la sesión de 
mañana. l.os siguientes proyectos: 

Abona el tiempo SErvido a mérito o ad hOIlo
rem como. Ins;>ector o empleadO en lOs estable
cimiEntos de Educación Fiscal o en reparticiones 
aependientes del Ministerio de Educación PúblL 
ca. 

Prórroga por 2 años la vigencia de la ley N.o 
8.608. que autorizó la enajenación de los terre
nos que ocupa 1"1 Ministerio de Educación. 

Auto·riza a las Municipalldades de Placilla. Nan
cagua, Chépica, Santa Cruz. Palmilla y Peralillo. 
para contratar empréstitos. 

• 



\ 

, 

• 
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12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM
BROS DE COMISIONES. 

El· señor COLOM A (President.e).- Los Hon/J_ 
rable¡, señores Aldunate. Gardeweg V Herrera Ll
ra nnuncian a la Comisión de HaC'ienda. 

Propongo en su reemplazo a los Honorables sec 

ñúres Correa Letelier. Alcalde v Undurraga,. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep_ 

tarán estas renuncias y Estos reemDlazos. 
Acordado. 

13.- COI\USION INVESTIGADORA DE LA RE
MOCION DE FUNCION AJtIOS DE LA DI
RECCION GENERAL DE INVESTIGACIO
NES. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Comisión 

• 

• • 

• 

• 

• 

Especial encargada· de investigar las causas de la. 
remoción de funcionarios de la Dirección Gene
ral de Investigaciones, ha quedado compuesta per 
los Honorables señor€s Gardeweg. Gonzalez PraQ¡. 
Herrera Lira, Durán, Hd!zapf€[, FJscobaT Zamora, 
Amunátegui, Ml'ázuriz y Barrientos. 

En c~nfolmldad al acuerdo adopta.clo hace al_ 
gunos momentos por la Honorable Cámara. que
da suprimida la Hora de Incidentes. 

. Se levanta la sesión. 

-Se 
nutos. 

levantó la a. las 19 hOTas y 15 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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